
Y 

MASTERPIECESOLUTIONS S.A. 
  

Guayaquil, 19 Diciembre del 2016. 

Señorita 

MARIA EMILIA ESCANDON MOLINA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

MOIN MAAS 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la compañía 

MASTERPIECESOLUTIONS S.A, celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, y con las 

facultades fijadas en el Estatuto Social. 

De conformidad con el artículo vigésimo quinto de los Estatutos, usted ejercerá la 

representación legal, judicial y' extrajudicial de manera individual y sin necesidad de 

concurso de ningún otro funcionario. 

El Estatuto Social vigente de la compañía MASTERPIECESOLUTIONS S.A, consta en la 

Escritura Pública que autorizó la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

Abogada Alejandra Saltos Andrade, el treinta de noviembre del 2015, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de Diciembre del 2015. 

    
uy atentamente, 

Razón: Acepto el Cargo de Gerente General para el cual he sido designada. 

Guayaquil, 19 de diciembre del 2016, 

ía Emilia Esc Molina. 

C.C.No. 010530261-6 

| Nacionalidad: Ecuatoriana 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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(JE ADJUNTA.   
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7 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.534 

- FECHA DE REPERTORI0:30/dic/2016 > 
HORA DE REPERTORIO:12:12 - o 
  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de -Gerente General,: de la“ Compañía 
MASTERPIECESOLUTIONS S.A., a .favor de MARIA EMILIA 
ESCANDON MOLINA, de fojas.55.901 a 55 904, Registro de 
Nombramientos número 14.978. 

ORDEN: 54534 
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  O rana Erórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 03 de enero de 2017 . , DEL c TON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: ll> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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